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Bogotá D.C. 26 de Febrero de 2.024 

 
Doctora. 
GLORIA CECILIA RAMOS MURCIA  
Jueza Cuarenta y Cinco Civil del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
E.S.H.D. 
 
Expediente No. (…) 2021-00-493 
 
Respetad Señora Jueza 
 

CUESTIÓN A PLANTEAR: 
 

CIVERCREDITOS S.A.S. demandante a través de su APODERADA JUDICIAL ESPECIAL 
designada y reconocida en el caso, con todo respeto, COMUNICA, INFORMA Y HACE SABER 
que enterada del contenido del auto de fecha 23 DE FEBRERO DE 2.024, por medio del cual, 
se REQUIERE a la activa demandante POR SEGUNDA VEZ CONSECUTIVA para que proceda 
a notificar a la pasiva demanda del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  de fecha 13 DE 
DICIEMBRE DE 2.021, por considerar que las notificaciones, “ERRAN COMPLETAMENTE 
al mezclar en una sola notificación elementos del artículo 291 del c.g.p., el 292 de la 
misma norma y  aquellos dispuestos por la ley 22 13 de 2.022”. POR NO COMPARTIR 
esa decisión la impugna mediante EL RECURSOS JUDICIAL ORDINARIO DE REPOSICIÓN 
ARTICULO 318 DEL C.G.P. 
 

LO QUE MOTIVA EL RECURSO: 
 

Que el HONORABLE DESPACHO JUDICIAL ha incurrido en un excesivo y manifiesto 
rigorismo formal dejando de lado LA PREVALENCIA DEL DERCHO SUSTANCIAL 
 

PRETENSIÓN: 
 
Que se RE-EXAMINE el asunto impugnado, se prescinda de exceso de rigorismos 
formales y SE REPONGA LA DECISIÓN RECURRIDA aceptando y admitiendo que la pasiva 
demandada ha sido debidamente NOTIFICADA de la existencia de la demanda judicial y sus 
pretensiones conforme lo ORDENÓ el Despacho Judicial en AUTO de fecha  13 DE 
DICIEMBRE DE 2.012   y de  conformidad con el mandato del ARTICIULO 291 DEL C.G.P. 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO JUDICIAL: 

 

El CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO determina en el ARTÍCULO 318 Que salvo norma en 

contrario, EL RECURSO DE REPOSICIÓN PROCEDE contra los autos que dicte el 

juez,(…)  DESTACADOS FUERA DE TEXTO ORIGINAL  

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO JUDICIAL PROPUESTO: 

 

Ab initio y como prima facie dígase que determina, establece y nos enseña  la 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE 1.991. 

ARTÍCULO 228. LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ES FUNCIÓN PÚBLICA. Sus 

decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley Y EN ELLAS PREVALECERÁ EL DERECHO SUSTANCIAL 

Bajo el mismo derrotero guía, nos enseña el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, 
comerciales, de familia y agrarios. Se aplica, además, a todos los asuntos de cualquier 
jurisdicción o especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, 
cuando ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras 
leyes. 

ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de personas tiene derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus 

intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado. 

ARTÍCULO 11. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al interpretar la ley 

procesal el juez deberá tener en cuenta QUE EL OBJETO DE LOS PROCEDIMIENTOS ES LA 

EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS POR LA LEY SUSTANCIAL. Las dudas 

que surjan en la interpretación de las normas del presente código deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho 

procesal garantizando en todo caso el debido proceso, EL DERECHO DE DEFENSA, la 

igualdad de las partes y los demás DERECHOS CONSTITUCIONALES 

FUNDAMENTALES. EL JUEZ SE ABSTENDRÁ DE EXIGIR Y DE CUMPLIR 

FORMALIDADES INNECESARIAS. LOS DESTACADOS FUERA DE TEXTOS ORIGINALES 
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CASO CONCRETO: 

 

1.-) El día 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.021, el Honorable Despacho Judicial y Señora 

Jueza que lo regenta admito a  trámite judicial el libelo demandatario y pretensiones 

determinadas habida cuenta y consideración que halló satisfechos los requisitos sustanciales 

determinados en los ARTICULOS 82 a 85 DEL C.G.P., disponiéndose que la parte demandada 

fuera NOTITICADA de conformidad con los mandatos de los ARTICULOS 291 a 293 DEL 

C.G.P. concordante con las normas del DECRETO 806 DE 2.020 

2.-) El dia 11 DE AGOSTO DE 2.023, CIVERCREDITOS S.A.S.  a través de correo judicial 

INTERRRAPIDISIMO S.A., NOTIFICO PERSONALMENTE a la demandada  ORDEN 

HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS de la admisión de la demanda y le aportó, COPIA 

del auto que admitió la demanda judicial de data 13 DE DICIEMBRE PREVIO 2.021 

3-) El dia 14 DE AGOSTO DE 2.023, INTERRRAPIDISIMO S.A.,  entregó a 

CIVERCREDITOS S.A.S.  CERTIFICADO DE ENTREGA, comunicando haber entregado en 

la dirección Carrera 8 No. 17 Sur -44 de Bogotá D.C. A la demandada  ORDEN 

HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, recibido por MIRIAN PULIDO identificada con 

C.C. No.  52.260.577 

4-) El dia 16 DE AGOSTO DE 2.023, CIVERCREDITOS S.A.S. comunico e informo al 

despacho judicial de la NOTIFICACIÓN PERSONAL  en la dirección Carrera 8 No. 17 Sur -

44 de Bogotá D.C. a la demandada  ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, 

recibido por MIRIAN PULIDO identificada con C.C. No.  52.260.577, número de Teléfono 

Móvil: 312.386.64.28 

16 Aug 2023 RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION 291 

 

5-) El dia 16 DE NOVIEMBRE DE 2.023, CIVERCREDITOS S.A.S. el Despacho Judicial  NO 

TIENE EN CUENTA la NOTIFICACIÓN PERSONAL en la dirección Carrera 8 No. 17 Sur -

44 de Bogotá D.C. a la demandada  ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, 

recibido por MIRIAN PULIDO identificada con C.C. No.  52.260.577  y requiere a 

CIVERCREDITOS S.A.S para que LA EFECTÚE NUEVAMENTE 

16 Nov 2023 AUTO REQUIERE NO ES DE RECIBIDO NOTIFICACION/REQUIERE ART 317 

 

6.-) El dia 20 DE NOVIEMBRE DE 2.023, CIVERCREDITOS S.A.S. a través de correo 

judicial INTERRRAPIDISIMO S.A., POR SEGUNDA 2da VEZ CONSECUTIVA, 

CIVERCREDITOS S.A.S. NOTIFICO PERSONALMENTE a la demandada  ORDEN 

HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS de la admisión de la demanda y le aportó, COPIA 

del auto que admitió la demanda judicial de data 13 DE DICIEMBRE PREVIO 2.021 
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7-) El dia 11 DE NOVIEMBRE DE 2.023, INTERRRAPIDISIMO S.A., entregó a 

CIVERCREDITOS S.A.S.  CERTIFICADO DE ENTREGA, comunicando haber entregado en 

la dirección Carrera 8 No. 17 Sur -44 de Bogotá D.C. A la demandada ORDEN 

HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, recibido por JORGE identificado 117, número 

de Teléfono Móvil: 312.386.64.28 

 

8-) El dia 6 DE DICIEMBRE DE 2.023, CIVERCREDITOS S.A.S. comunico e informo al 

despacho judicial de la NOTIFICACIÓN PERSONAL  en la dirección Carrera 8 No. 17 Sur -

44 de Bogotá D.C. a la demandada  ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS, 

recibido por recibido por JORGE identificado 117, número de Teléfono Móvil: 

312.386.64.28 

06 Dec 2023 RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACION 

 

9.-) El dia 23 DE FEBRERO DE 2.023, POR SERGUNDA 2da VEZ CONSECUTIVA el 

despacho judicial requiera CIVERCREDITOS S.A.S. para que afecte POR TERCERA VEZ la 

notificación de la demanda a la pasiva demandada 

23 Feb 2024 AUTO REQUIERE ART 317 / 

Por considerar que las notificaciones, “ERRAN COMPLETAMENTE al mezclar en una sola 
notificación elementos del artículo 291 del c.g.p., el 292 de la misma norma y  
aquellos dispuestos por la ley 22 13 de 2.022”.  

 
CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES FINALES: 

 
De vieja data la EXCELSA CORTE CONSTITUCIONAL ha venido desarrollando una línea 
JURISPRUDENCIAL sobre lo que se ha denominado DEFECTO PROCEDIMENTAL POR 
EXCESO RITUAL MANIFIESTO, UNIFICANDO EN LA       SENTENCIA SU041 DE 2.022, 
TODO ESE PRECEDEBNTE CONSTITUCIONAL DE LA SIGUIENTE MANERA: “(…) 

53. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el defecto  procedimental por exceso ritual mani

fiesto se configura cuando “el juez renuncia a conocer un caso de fondo y a proteger un derecho sustancial 

como  resultado de una aplicación irreflexiva de las normas procedimentales”. Este            defecto encuentra fundamento en 
los artículos 29 y 228 de la Constitución, que  prevén  no  solo  la garantía  del  derecho  al debido proceso y de acceso 

efectivo  y  real a la administración de justicia, sino que además establecen EL PRINCIPIO DE PREVALENCIA DEL 

DERECHO SUSTANCIAL en las actuaciones judiciales -art. 228 de la Carta-

. Es  por  esto  que  se  ha  interpretado  que  las  normas  procesales  constituyen “ un medio para la realización efectiva 

de los derechos de los ciudadanos” y no pueden por consiguiente constituirse en una barrera de acceso a la 

garantía de aplicación y protección del derecho sustancial. DESTACADOS FUERA DE TEXTO ORIGINAL 
 
EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, en el ARTÍCULO 291. determina como se efectúa la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL determinando que para LA PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL se procederá así: (…) 
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2. LAS PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO y los comerciantes inscritos en el 
registro mercantil DEBERÁN REGISTRAR EN LA Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, LA 
DIRECCIÓN DONDE RECIBIRÁN NOTIFICACIONES JUDICIALES. Con el mismo 
propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. (…) 

La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 
la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 
notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación  (…) 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá 
remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la 
oficina de registro correspondiente. 

(…) 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 
expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. (…) DESTACADOS FUERA DE 
TEXTO ORIGINAL 

Al consultar y auscultar, LAS NOTIFICACIONES PERSONALES -articulo 291 c.g.p- enviadas 
por CIVERCREDITOS S.A.S. (demandante) a la pasiva demandada, tenemos que la empresa 
de correos autorizadas por las tic, INTERRAPIDISIMO S.A.  ha certificado -se entenderá 
que ello es bajo la gravedad que implica el juramento-en dos (2) oportunidades 
consecutiva qué LAS NOTIFICACIONES ENVIADAS han sido recibidas en la dirección de 
envió, Carrera 8 No. 17 Sur -44 de Bogotá D.C. que es la misma que aparece en el 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL que ha expedido LA 
CANCILLERÍA D ELA RQUIDICOSIS DE BOGOTÁ D.C., Carrera 8 No. 17 Sur -44 de 
Bogotá D.C.  luego entonces,   con base en EL PRINCIPIO DE PREVALENCIA DEL 
DERECHO SUSTANCIAL (que no el formal), la demandada ha sido NOTIFICADA 
PESONALMENTE de la existencia de la demanda y sus pretensiones, a la par que se le ha  
garantizado efectiva y eficazmente el derecho fundamental de defensa y de contradicción-ART 
29 CONSTITUCIONAL. 

 

Con todo, al cotejar los documentos contentivos de la NOTIFICACIÓN PERSONAL 
efectuado por CIVERCREDITOS, (En dos(2) oportunidades consecutivas) los mismos, 
reúnen las exigencias o formas de hacer la NOTITICACACION PERSONAL  que manda y 
estable el ARTICULO 291 DEL C.G.P.  

En síntesis conclusiva,  CIVERCREDITO S.A.S. ha notificado a la demandada de manera 
personal de la existencia de la demanda judicial y sus pretensiones de cara con el mandatos el 
ARTICULO 291 DEL C.G.P. en cumplimiento de lo ordenado por el Despacho Judicial en 
AUTO del 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.021  
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Así las cosas, en el  orden de lo explicado y probado queda interpuesto a tiempo el recuro 
judicial ordinario procedente y para lo de ley 

 

ANEXOS: 

 

Para un mejor proveer, adjunto aportase las  DOS (2) NOTIFICACIONES AFECTADAS 
a la demandada por CIVERCREDITOS S.A. 

 

Sin otro particular con todo respeto. 

 
Atentamente, 
 
__________________________________________________________ 
DEBANCOFI S.A. 
Nit No. 900.240.678-7 
Apoderada Judicial GENERAL 
BIANCA DUVERLIS ABDO PICIOTTI 
C.C. No. 52.902.066. 
T.P. Abg. No. 19386 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CINCO C¡VIL DEL CIRCUITO
j4Scctobt@cendoj. ramaj ud icial. gov. co

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de2O21

Proceso No. 2021-00493

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias legales el

Juzgado ADMITE la demanda VERBAL presentada por

CIVERCRÉDITOS S.A.S. en contra de ORDEN HOSPITALARIA DE

SAN JUAN DE D¡OS.

Notifíquese a Ia parte demandada de conformidad con lo previsto

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, en

concordancia con lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 emanado del

Mínisterio de Justicia y del Derecho.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte

(20) días, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley

Procesal Givil vigente.

De otro lado, previo a decretar IaE medidas cautelares solicitadas

por la parte demandante, aquella deberá prestar caución por el valor

de $200'000.000.00 f\lllCTE., de conformidad con lo normado en el

artículo 590 del C.G.P.

Reconocer personería adjetiva a DEBANCOFI S.A., quien

comparece por conducto de la Abogada BIANCA DUVERLIS ABDO

PlClOTTl, como apoderada judicial de la demandante, conforme las

facultades y en los términos del mandato allegado.

NOTIFíQUESE,

Jueza
MURCIA

¡l

,A

:".



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La prov¡dencia anterior es notíficada por anotac¡ón en estado
No. 01 27, del 1 4 de diciernbre de 2021 .
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JUZGADO CUARENTA Y CrNCO(45) DEL CTRCUTTO JUDTCTAL DE BOGOTA
D.C,

Carrera 1O No. 14 -3O, piso No. 7

NOTIFICACIO N PERSONAL
Artículo 291 C.G.p.

Art 8 Decreto 8O6 de Z.OZ2

PAR¡A:
Señores(as):
ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS
Nit No. 860.0t9.Ot4-Z
Representada Lega I mente
JUAN CARLOS TOVAR HUERTAS
C.C. No. 79,434.OO9
carrera 8 No. LT-44, sur de Bogotá D.c., Teléfonos Fijos (o9t) 373 03 33.E.S.H.D.

REM ITE:
CIVERCREDITOS S.A.S.
Calle 18 No. 28.45, rnterior No-.- (1) L.C. No. (o1), Localidad los .'Mártires,, BogotáD.C,, Email: civerqreditos@gmail,com, Teléfono Movil: 320,g64,43.g1
PARTE INTERESADA rU I.N r,¡Or¡rrCNCrÓU
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JUZGADO CUARENTA y CINCO(45) DEL CTRCUTTO JUDTCTAL DE BOGOTA
D.C.

Carrera 10 No. 14 -3O, Piso No. 7
i4Scctobt@cendoi.ra maiud icial.qov.co

NOTIFICACION PERSONAL
Artículo 291 C.G.P.

Art 8 Decreto 8O6 de 2.022

Bogotá D.C. 11 de Agosto de 2.O23

Señores(as):
ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS
Nit No. 85O.O19.OL4-7
Representada Legalmente
JUAN CARLOS TOVAR HUERTAS
C,C. No. 79.434,OO9
Carrera 8 No. t7-44t Sur de Bogotá D.C., Teléfonos Fijos (O91) 373 03 33.
E,S.H.D.

Respetada Señora

No de Radicación del Proceso
(...) 2O2L OO 4e3 OO

Naturaleza del Proceso
DECLARATIVO

Fecha de Providencia que Notifico
13 de Diciembre de 2.O2L

DEMANDANTE
CIVERCREDITOS S.A.S,

DEMANDADA
ORDEN HOSPITALARIA DE SAN JUAN DE DIOS

Por medio del presente escrito, NOTIFICO A USTED/ PER§Oñ¡ALITIENIE, PROVIDENCIA JUDICIAL
QUE ADMITE DEMANDA JUDTCIAT DECLARATIVA DE INUCMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
CONTRACTUALES proferida en Ia fecha DÍA (13) MES (12) AÑO (2.O2I"), por el Honorable
IUffiADO Cuarcnta y Cinco (a5) Civil del Circuito Judicial de Oralidad de Bogotá D,C., dsntrc
del expediente No. (...) 2O2L O0 493 OO, en la cual, entre otras disposiciones, ordenó NOTIFICARLE
PERSONALMENTE de la decisión en mención de conformidad con lo establecido por los ARTÍCULOS
29L y 292 C.G.P, AUTO DE SUSTANCIACIóN que tiene por finalidad específica y concreta, brindarle
y garantizarle en extremo, los DERECHOS FUNDAMENTALES de defensa y contradicción, artícr¡ls
29 constitucional. Usted a partir de la fecha cuenta con veinte l20'l días hábiles para que si es su
deseo a través de ABOGADO(A) TITULADO(A) E INSCRITO(A) EN EL REGISTRO NACIONAL DE
ABOGADOS (AS), proceda a contestar la demanda judicial y proponer excepciones

ANEXOS:

Para su conocimiento y fines pertinentes a que haya Iugar, ADJUNTO a Ia presente copia
INFORI{AI del AUTO INTERLOCUTORIO que se NOTIFICA, PROVIDENCIA IUDICIAL
QUE ADMITE DEMANDA JUDTCIAT DECLARATIVA DE INUCMPTIMIENTO DE OBLIGACIONES
CONTRACTUALES proferida en la fecha DÍA (13) MES (12) AÑO (2.021), por el Honorable
JUzGADO Cuarenta y Cinco (45) Civil del Circuito ludicial de Oralidad de Bogotá D.C., dentro
del expediente No. (,..) 2:AZL 00 493 00, en la cual, entre otras disposiciones, ordenó
PERSONALMENTE de la decisión en mención de conform
29Ly 292 C.G.P. AUTO DE SUSTANCIACIóN

idad con lo establecido

Á---r... ?-r------l- -- ¡- rr^!:-:---l!-
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EL CANCILLER
nE L,A AReUIDIócusts nE nocorÁ

Anouruócrsrs DE
F.ri virnrd drl árlrculo crlehredo enbe l* §ant¡ Sede 1, la Repriblica de C':lomhia" aprobado por lev iC de 19?d.

propia per:oneria 1urídica ¿ la Igksia üalólica. Iguafinonte a l¡s dió*esrs.
canónica otorga personerla jurídica representadas por su legirime autoridad".

CERTI§ICA:

fe{x}nooe verdrdr:r¿ I
c¡:¡¡snidad{:s religiosal i dcrnás i:ntidades er.l*siásticas a l¿s que la lel'

i . Que la persona jurídica "Orde,* Hosprtalaria de §an Juan de Dio§", ídentificada con el NIT 8ó0.019 A14-7 es una
entidarf sin ánimo de lucrc' de origen canónico, con domicilia en la Carrer,g I No t 7-44 Sur de la ciudad
de Bogotá. colrso electrónico: cuna@úrdenhCIspitalaria"com.cc; está estable¿:ida canónicamente efl l*
Arquidiocesis de Bogotá. Es una entidad de Derecho Pontiiicio. Que medrante Decreto Arzobispal 657 del 24
de atril de ?014 se fusionó en ia Personeria Eciesiástica el reconocimiento de la Personeria Juridi*a a<lelantada
por el Minisferio de Gobiemo mediante Resclucíón 110 de 13 de noviembre de I923.

7. Que en virtud del Concordato entre la R.epúbiica de Colomhia y la §anta §ede (Ley 20 de 19?4) trene
reconocimiento civil.

I Que srr duracii;n es rndetlnicla
4. Que su carisma es vivr y manilbstar el cari*ma de la hospitalidád al estilo de §an Juan de Dios, evangelizando

el mrmdo del dolor sirviendo r los pobres, enibrmos y necesitados.
r Que su represeñtante iegai inscrito €s el Reverendo Hermano Daniel Alberta I\,IÁRQUEZ BOCANEGR"A, O.H

en su carácter de Supedor Pror.incial, identificado con cédula de ciudadania No l9 418 315 expedrda en Bogotá.
§u período de gobiemo va desde el 08 de febrero de 2018 hasta el0? de febrero de 2ü22

6 Que ios demás cargos inscntos son
r R.epresentante Legal - Suplente: Reverendo Hermar¡o.Iuan Carlos TOVAR HUERTAS. OH, identificadr>

con cédula de ciudadania l*lo. 79.434.S$9 expedida en B*gotá.
. Re.¡isor l-is+al - Titular: señora Maria Alelandra TOVAR'CÁnUgNnS, identificada con cedula ile

ciudadanía l'Jo. i .ü I 6.064. 695 expedida eü Bogotiá, tarjeta profbs ronal No 214 1 I 6-T
. Revisor Fiscai - Suplente. señora Diana R$cie VARGAS BOHORQUEZ. identrficada con cédula de

crudada¡ría No. L02?.361 .930 sxpedida en Bogotá, l¿r;ets profesional No I 79.656-T.
7. Que pertenece a ésta la siguiente otna:

r Cllinica de Nuestra Señora de la Faz, ut¡icada en la Calle I3 No. 68 F-?5 de la ciudad de Bogota, reconocida
rnediante Resolución No. l39l del 25 de abril de i96l emitida por el Mrnisterio de Justicia; Liceneia de
F'uncionamientc segün R"esolueién No. 0053 del 23 de mayo de 1973 expedrda por el lvfuristerio de §alud.

8. Que la Persona Juridica de que §'ata sste certificado se sncuentra su¡eta a la inspección" vigilancia -v control del
Señor Arzobispo de Bogota

9" Que no figuran rnscrrpciones anterisrss a la fecha del presente certificado que modrfiquen total o parcialmente
su cuntenrdo.

'0. El Representante legal de esta entidad requiere autorizacrón escrita de Ia Santa Sede para: a) enajenar exvot(1s
donados a la lglesia o bienes preciosos por razonss artÍsticas o históricas; b) enajenar bienes o asurnrr
obligaciones que excedan la suma equivalente sn pesos colombianos a LJSS60ü.000 {cf. c" 1292}

Este certificado tiene como finalidad acreditar existencia y representacién legal y su vigencia es de ncventa (gs) dias,
de conformidad con e1 articulo I 7 del Decreto 782 de i 995

Btlgotá D.C " l3 de rnayo de 1021

Pulido

Drector de Ia üficina de
Notar¡o General del

{arrera 7 'hb. 70-2fi t teféfi¡rut .15A .i.511 - .150 61 99 - $oootá. {».C. - fa{.r¡m6ia

., i .:.

. ".;. .

Y
§É

{lancüier



"d NCTTFICACIONES
BCGOTA\CUND\COL
F:CHA DE ADt!flStÓN: 11108/2023 16 30

30G lilt t!iltffil|il]1ililltl
N" 700'105659315

D38
x44

AS¡LLERO
UERTA

BOG
300
?o

:STINATARIO Cod postal: 110411081 REMITENTE

U
\NJUANDEDIOS JUAN CARLOS T CC

SAS

IL18#17SUR-44

) ,'001 056593
)so: 'l KG Vrl. Come
iTREGA ESTIMADA

)LSA #:

rLOR A COBRAR

bSefVaCiOneS: NorFrcACroN

loG
\SILLERO 3oo

JERTA 20

000
- 18:00

CONTADO

$o

16:31

Recibido por:
c.c #

FIRMA Y SELLO

Lra más info
;anea este código:

EhliE_anil#; señtc
MatrÉ

ililttilililllil]ltiilllt
N" 700105659315

TlPo de entrega: i*""*""ii

Reimpreso Por: pas4173.bogota
11i48t2C23 16.31

No 7001nfA591,t5



;i NCTTFICACIONES
BOGOTA\CUND\COL
F:CHA DE ADtvltStÓN: 11i 08/2023 '16 3r)

30c ill||ffiilill|illilillttll
D38
x44N" 700105659315

ASILLERO
UERTA

BOG
300
?fi

:STINATARIO Cod postal: 1104Ya81 REMITENTE

SAS
\NJUANDEDIOS JUAN CARLOS T CC

18#17SUR-44 ND\COL

16:31

) ,'001 056593 Recibido por:
c.c #

)so: 1 KG Vrl. Come 000
iTREGA ESTIMADA 023 - 18:00
)LSA #:

rLOR A COBRAR:

CONTADO

$o
bSgfVaCiOneS: NorFrcAcroN FIRMA Y SELLO

\SILLERO
30G

300

Iilfl illililrr]r

GLI.LIN.R.2O PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455



INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del M¡nisterio de Tecnología de la lnformacidn y las comunicaciones No. 1189 y
atendiendo lo establecido en el Gódigo Genera¡ Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes

características:

DATOS DEL ENVíO

REMITENTE

Dirección
CL 18 # 28 45 INT 1 LC 1 LOCALIDAD LOS
IVARTIRES

DESTINATARIO

ENTREGADO A:
GENERADO POR:

j'q---- --- rit+HtsIárrr3lrllr.rqb
,'I r.t Prl¡¡ilo

@. mww

", I

ldentificación
52260577

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega de esta Certificación reposa en el archivo Digital de nuestra empresa de acuerdo a las d¡sposiciones legales. La información aquÍ contenida es

auténtica e inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https://ww.interraoidisimo.com/sigue{u-envio o a través de nuestra APP
INTER RAPIDIS¡lVO -Sigue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certiflcación Judicial puede solicitarla en cuaiquiera de nuestros puntos de atención por un costo

adicional. Apl¡ca condiciones y Restricciones
ww.interraoidisimo.com - https://www.interrapidisimo.com/pqrs Bogotá D.C. Calle 18 No. 65 a - 03

GLI-LIN-R-2O PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455

rd;¡

Número de Envío
7001 0565931 5

Fecha y Hora de Adm¡sión
811112023 4:30:22 PM

Ciudad de Origen
BOGOTA\CUND\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUND\COL

Dice Contener
DUCIVENTO

Observaciones
NOTIFICACION

Centro Servicio Origen
4173 . PTO/BOGOTAiCUND/COL/CRA 2BA# 17.14

lú0105D:931 5

E@il
tsOLliliAri,:U¡iC,a Oa

E@EEEEI
OREN HOSHf*RIA OE

SANJUANDÉDIOS JUAN CARL6 T

11.0ül

a4 i 6:31Nombres y Apellidos(Razón Social)
CIVERCREDITOS SAS

ldentificación
12624207

Teléfono
3208644381

Nombre y Apellidos (Razón Social)
ORDEN HOSPITLARIA DE SANJUANDEDIOS
JUAN CARLOS T

ldentificación
86001 901 47

Dirección
KR8#17SUR.44

Teléfono
3123866428

Nombre y Apellidos (Razón Social)
IVIRYAIM PULIDO

Fecha de Entrega
8t14t2023

I

Nombre Funcionario
Ana Luc¡a Zapata Patra ¡i"J

Fecha de r

811412023
Cargo
LIDER DE OPERACIONES

Guia Cert¡fcación
3000212424347

CERTIFICADO DE ENTREGA



JUZGADO CUARENTA Y GINGO CIVIL DEL CIRCUITO
j4Scctobt@cen doi. ramqi udicla l.gov. co

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de 2021

Proceso No. 202140493

Subsanada en tiempo y réunidas las exigencias legales el

Juzgado ADMITE la demanda VERBAL presentada por

§IVERCRÉDITO§ §.A.S. EN CONtTA dE ORDEN HO$PITALARIA DE

§AN JUAH DE DIO§.

Notifíquese a Ia parte demandada de conformidad con lo previsto

en los artlculos 291 a 293 del Código General del Proceso, en

concordancia con lo ordenado sn el Decreto 806 de 2020 emanado del

llinisterio de Justicia y del Derecho.

Córrase traslado a la parte demandada por el térrnino de veinte

(20) días, teniendo en cuenta lo normado en el artículo 369 de la Ley

Procesal Clvil vigente.

De otro lado, previo a decretar las medidas cautelares solicitadas

por la parte demandante, aquella deberá prestar caución por el valor

de $200'000.000.00 M/CTE., de conformidad con lo normado en el

artículo 590 del C.G.P.

Reconocer personerla adjetiva a DEBANCOFI S.A., quien

comparece por conducto de la Abogada BIANCA DUVERLIS ABDO

PICIOTTI, como apoderada judiciat de la demandante,

facultades y en los términos del mandato allegado.

conforme

á5
Slld

c$fi§

t

s5lfr8$

NOTIF¡QUESE,

Jueza
IiiIURCIA



]\

T{QT!E!EAC |QTÚQ8I§TAQQ:
La providenc¡a anterior es notif¡cadá por anotacién en estado
No. 0127, dei 14 de diciembre de 2021 .

*"rsrlrxCrJár*,J-."*t** ----\



It*m¿r iudirial
Ct:ns*io .hrperi*r dc !.1 judic*tura

lir'ir'.lirl ir,i rlr' ( irlqr¡1il;!,1

JUZGADO CUARENTA Y CrNCO(45) DEL CTRCUITO JUDTCIAL DE BOGOTA D.C.
Carrera 1O No. 14 -30, Piso No. 7

i4Scctobt@cendoi. ramajud icia l.gov.co

NOTIFICACION PERSONAL
A¡tículo 291 C.G.P.conco[dante Art I Decreto 8OG de 2.O22

PA.RA:
Señores(as):
ORDEN HOSPITAIÁRIA DE SAN TUA[{ DE DIOS
Nit No. 860.019,OL4-7
Representada Legalmente
¡UAN CARTOS TOVAR HUfRTAS
C.C. No. 79,434,009
Carrera 8 No. 17-44, Sur
Bogotá D.C.
Teléfonos Fijos (061) 373 03 33.
Teléfono Móvil 3L2 386.64.28
E.S.H,D,

REMTTE¡
CIVERCREDTTOS S.A.S.
Calle 18 No. 28-4\ Interior No. (1) L.C. No. (01)
Localidad los "Irlártires" Bogotá D.C.,
Email : civercreditos@gmail.com,
Teléfono Movil: 320.864.43.8



( r¡lt:t ir) -\ui.t rt()r tii' ,,t itit:ir.'.ti.tr.¡

lir'¡-iilrli.'.1 r¡.'

ruzGADo cuAREf{TA Y CINCO(45) DEL CTRCUITO JUDTCTAL DE BOGOTA D.C.
Carera 10 No. t4 -30" Piso $lo. 7

L45cctobt@ce ndoj. ra nnaj ud icia I. oov. co

NOTIFICACIO T{ PERSO NAL
Aftículo 291 C.G,P.concordante Añ I Decreto 806 de 2.022

Bogotá D.C. 20 de Noviembre de 2,023

Señores (as):
ORDEN HO§PITALARIA DE SAN TUAN DE DIOS
Nit No. 860.019.014-7
Representada Legal mente
JUAN CARLOS TOVAR HUERTAS
C,C. No,79,434.o,A9
Carrera 8 No. L7-44r§ur
Bogotá D.C.
Teléfonos f¡jos{061} 373 03 33.
Teléfono Móvil 312 386.64.28
E.S.H.D.

Respetada Señora

No de Radicación del Proceso
(...) 2021OO 4e3 0O

Naturaleza del Proceso
DECLARATIVO

Fecha de Providencia que Notifico
13 de Dkiembred€ 2.021

DEMANDANTE
CIVERCR§DITOS §.A.5.

DEMANDADA
ORDEN HOSPITAIáRIA DE SN JUAN DE DIOS

Por medío del presente escrito, NOTIFICO A USTED, PERSONALMENTE, PROVIDENCIA IUDICIAL QUE
ADMITE DEMANDA JUDICIAL DECLARATIVA DE INUTT{PLIMIENTO DE OBLIGACIONE§
CONTRACTUALES proferida en la fecha DÍA (r3) MES (r2) AÑo (2.021), por el Honorable Juzgado Cuarenta
y Cinco (45) Civil del Circuito fudicial de Oralidad de Bogotá D"C., dentrq del expediente f{o. (...) 2021
OO 493 OQ en la cual, entre otras disposiciones, ordenó NOTIFICARLE PERSONALMENTE de la decisión en
rnención de conformidad con lo establecído por los ARTÍCULOS 291 a 293 C.G.P. concordante con lo ordenado
por el Decreto 8O6 de 2.O2O de lo dispusto en AUTO que tiene por finalidad específica y concretar brindarle y
garantizarle en etremo, los DERECHOS FUNDAMENTALES de defensa y contradicción, de conformidad con
el mandato delartículo 29 constitucional, Usted a partir de la fecha cuenta CO§ VEI,NTE (20) DÍAS HÁBILES
para que si es su deseo a través de Abogado(a) Titulado (a) e Inscrito(a) en el Registro Nacional proceda a
contestar la demanda judicial y proponer excepciones

AI{EXOS:

Para su conocimiento y fines peftinentes a que haya lugar, ADJUNTO a la presente copia
INFORMAL de la pRovrDENcrA JUDTcTAL ouE ApMr:TE DEMANDA JuDrcrAr DEcLARATIvA DE
TNUMPLIMIENTo DE OBUGACIOÍ{E§ CoI{TRACTUALES proferida en la fecha oÍl (f¡) MES (12) AÑO
(2.021), por el Honorable Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Civil del Circuito Judicial de Oralidad de Bogotá
D.C., dentro del expediente No. (...) 2021OO 493 OO

PARTE INTERESADA EN LA NOTIFICACIÓN

CIVERCREDITOS S.A.S.

ii ¡;i

r,{§1i



ETIQUETA ENTREGA ESTIMADA
2111112023 - 18:01

tÉ NCTIFICACIONES
BOGOTA\CUND\COL

FECHA DE ADMISIÓN: 2Ol11/2023 12:28

BOG ilffilti|l|ll tlt|lllff
D38
x44

DESTINATARIO codpostal: 110411081

ORDEN HOSPITLARIA DE
SANJUANDEDIOS JUAN TOVAR

l1l.:::::...
KR8#17SUR-44

700 1129451

CASILLERO
PUERTA

BOG
300
20

o
Peso: 1 KG Vrl. Come
ENTREGA ESTIMADA

BOLSA #:

VALOR A COBRAR:

ObSefVaCiOneS: NorrFrcACroN

CASILLERO
PUERTA

N" 700112945179

REMITENTE

C
CC **"

12:29

Recibido por:
c.c #

SAS

ND\COL

FIRMA Y SELLO

rllfl rllillll lrill I illll lll
N" 700112945179

Tipo de entrega: *'*****"

Rein'rpreso Por: pas41 73.bogot:
20lll2a23 i2.?9

No 7nn{í?qa(l 7Q

Para más info
escanea esle código:

000
- 18:00

CONTADO

$o
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l4alriz Bogotá D.C Canera 30 # 7 45 / Cénko
Logistico Boqotá D.C. Calle 18 # 65a 03 - PBx
5605000 Cel 323 2554455 24721166 b646-4c6a-
a39d a37bed4b34¿B GMC G[1C-R-09 Ño
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CERTIFICADO DE ENTREGA
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INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Min¡sterio de Tecnología de la lnformación y tas comunicaciones No. 1189 y
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificarla entrega del envío con tas siguientes

características:

DATOS DEL ENVíO

REMITENTE

DESTINATARIO

ENTREGADO A:

GENERADO POR:

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.
La Prueba de Entrega de esta Certificación reposa en el archivo D¡gital de nuestra empresa de acuerdo a las disposiciones legales. La información aquÍ contenida es

auténtica e inmodiflcable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web httós://r¡ru.interraoidisimo.com/s¡gue-tu-envio o a través de nuestra App
INTER RAPIDISIN/O -S¡gue tu Envío. En caso de requerir una copia de la Certiflcación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo

adicional. Aplica condiciones y Restricciones

GL,-L.N-R-2' u {!u!e'.p!d¡siBi 
Trr'¿'#:t5l3Ti1i'¿x;".'oo* 

Bosotá D C Caire 18 No 65 a-03

Número de Envío
700112945179

Fecha y Hora de Admisión
1 1 I 20 I 2023 1 2:28 :45 P ltÁ

Liudad de Origen
BOGOTA\CUND\COL

Ciudad de Destino
BOGOTA\CUND\COL

Dice Contener
DOCUMETNO

Observaciones
NOTIFICACION

Centro Servicio Origen
4173 - PTO/BOGOTA/CUND/COL/CRA 2BA# 17.14

PRUEBA OE ENREGA

i0a11?9151t-9

EEIAil
SOGrlTAlCUilDra:OL

:l;ztltLg;¿¡llt
ORDEÑ HOSHTURIA @il

c,v¿R€&ollo5 5a5

::11'::

?2 f1r:: 2923

Nombres y Apellidos(Razón Social)
CIVERCREDITOS SAS

ldentiflcación
3208644381

Dirección
CALLE ,f 8 # 28 45 INT 1 LC 1 LOS IVARTIRES

Téléfono
3208644381

ORDEN HOSPITLARIA DE SANJUANDEDIOS
JUAN TOVAR

ldentificación
86001 90r 47

Dirección
KR8#17SUR.44

'ieléfono

3123866428

Nombre y Apellidos (Razón Social)
JORGE

ldentificación
117

Fecha de Entrega
1112212023

Nombre Funcionario
Ana Luciá Zapata Pafra ".--TT
Cargo
LIDER DE OPERACIONES

Fecha de Certificacigó
1 1 12312023 6:04:54.F1\,4

I

Guia Certilicación
300021 3105801

CofuigaiF!+4p€qhiffiri'. c. 5 i
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